
MUNICIPAL]DAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCION DE GERENCIA i¡lUNICIPAL t{O OI6.2020.GM.MOCC

Cerro Colorado, 17 de enero de 2020

VISTOSI

Recurso de apelación prcsentado po¡ KUMMA S.A.C. de fecha 07 de enerc de 2020; lñforme 1616-2019MDCC/SGLA;
Inforñe No 026-2020-MDCC/SGL; Informe Legal 06-2020'SGALA-GAJ/MDCC, y:

CONSIDERANDO

Que, @nfo¡me lo prevé el artículo 194" de la Constilución Política del Perú de 1993. las munic¡palidades proviñc¡ales y
disltilales, soñ ó4anos de gobierno loc¿l que gozan de autóñoma política, económicá y administrativa en los asuntos de su
comp€tencia; autonomla que, según lo denotiado por el arl¡culo ll dél fítulo Prel¡minar de la Ley Orgánica de Muñicipales, rádicá en
la facultad de ejercer actos de gob¡emo. admin¡strativos y de administración, con sujecaón al ordenamienio juríd¡co;

Que, la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones con el Estado, en su artículo 1'establece las normas orjentadas a maximizarel
valordelos recursoa públacosquese ¡nv¡erten yprcmoverla actuación bajo elenfoque dé gestión porresultadosen las contrataciones
de bienes, servic¡os, y obtas, de tal maner¿ que estas se electúen en forma oportuna y bajo las mejores condiciones de pÍec¡o y
calidad (... ) complementañdo con el literal c) del artículo 3" de la misma Ley que señala que se encuentran comprendidas denfo de
los alcances de la presente ley, los gobiernos locales y sus programas y proyectos adscritos;

Q!e, el artlcllo 41 ' de la Ley de Contratac¡ones con el Estado, Ley N.30225, establece q ue "41 . 1 Las discrepancias que surian
enlre la Eñtidad y los parl¡c¡pantes o postores en uñ procedimiento d6 selección, (...) solamente pueden dar lugar a la interpos¡ción
del recurso de apelación. A favés de dicho recurso se puoden ¡mpugnar los actos dictados duraóte eldesanollo del proc€dim¡ento

hasta antes del perfeccionamiento delcontrato conlome a lo qle establezcá elconlrato. (.. ) 41.2 El recurso de apelación solo puede
inteDonerse luego de otorgada la Buena Pro (. ).

Que, médiañte RecuFo d€ Apelación pres€nl¡do por KIJRAMA S.A.C. de fecha 07 de enero de 2020, solicita la nulidad en
todos sus extremos de la Carta 001-2020-SGL-MDCC donde se lecomun¡ca la perdida automálica d€ la buena pro delprccedimiento
Adjudicacjón Simpl¡fcada N' 027-201g-MDCC-l respecto a la conlratación para la ejecuc¡ón de la obra denoí¡inada
MEJOMMIENTO OEL PAROUE N' 20 DE TA MZA, "E" ZONA A P.J. VICTOR ANDRES BELAUNDE, DISTRITO DE CERRO
COLORADO, AREQUIPA, COD. UNIF. 2320252. Asimismo, a efeclos de verificar la procedencia del rccuFo de apelación, es
pertinente remit¡mos a las causales de improcedencia enuneradas en el artfcrilo 123'del Reglamento de la Ley de Contrataciones
con el Eslado: a) La Entidad o el Tribuna¡, según @rresponda, cárez€n de competenc¡a para Ésolvedo. (...), concordado con el

artículo 1170 del menc¡onado R€glamento que establece que lá competenc¡a paÉ coñocer el recurso de apelación, estableciendo
que d¡cho recurso es conocido y resuello por la enüdad cuando se trata de procedim¡entos de selección cuyo valor refereñcial es
ñenor a cjñcueñta (50) UlT, cuyo valor unitaño en el año 2019 ascendió a S/ 4,200.00 (cuatro mildoscienlos con 00/100 soles);

Que, en el presente caso, el recuBo de apelación ha sido interpuesto en e¡ marco de una adjudicación simplifcada con un

valor rcferencial de S/ 311,105.58 {lrescientG once m¡l ciento c¡ñco con 5€/100 soles), conforme se desprende del Informe No 026-
2020-MDCC/SGL de la Sub Gerencia de Logfsüca y Abagtecimiento, elcualsuper¿ las 50 UrT, esta Entidad c¿rece de @mpetenc¡a
para conocerlo. Asimismo, el num€ral 117.2 ctel c¡tado artfculo establece que en los proced¡mienlos de selección según relación de
ítems, incluso los derivados de !¡n desierlo, 6l valor .elerencial total del p¡ocedim¡ento orig¡nal determina ante quién se presenla el
recur:ro de apelaciÓn.

Que. con Decreto de Alcáldfa ño 001-2019-MDCC del 02 de enero d€¡ 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de
desconcenirar la administración y delegar f¡/nc¡gneg admin¡skaüvas en el Ge¡ente Municjpal y otros funciona os; y en su articulo
primero ñumeral 31, delega en elGere¡lq Munic¡palla atribución de'Resolver rccuGo de apelac¡ón, en procedimientos de selecciÓn,
cuando corresDonda reso¡ver al l¡tular de la entidad'; por lo t¡nto, este despacho se encuentra facultado de emiti pronunc¡amiento

rcspecto al recurso de apelac¡ón presentado;

Que, estando a las consideÉc¡ones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N'
27972, así como el Reglamento de Organizac¡ón y Func¡ones (ROF) y el Manual de Organ¡zación y Flnciones ([¡OF), ámbos

insfumentos de la Munic¡palidad Distrital de Cerro Cololado, eñ consecuencia

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR IiTPROCEDENTE, el recurso de apelac¡ón presentado por KURAMA S.A.C., en el que se

sol¡cjta se declare la nul¡dad en todos sus efremos de la Cartia 001-2020-SGL-MDCC donde se les coñunica la perd¡da aulomát¡cá

de la Bueña Pro del Procedimiento de Ad¡ud¡cación Simplifcada N' 027-201g-l\rDCCl, presentado anle la Entidad, por carecer de
competenc¡a para resolvedo.

ARTICULO SEGUNDO.. ENCARGAR, alAsistente Administrativo de Gerenc¡a f\runic¡pal cumpla con nolafcar y archivar la presente

resolución, pudiendo util¡zar el medio ñás idóneo para su cumplimiento en el marco de la ley.

ART|CULO TERCERO.- DISPONER, a la Ofciña de Tecnotogías de la Infomación la publ¡cación de la presente Resolución en el

Portal Institucioñal de la Página web de la Municipal¡dad O¡sfital de Ceno Color¿do.

ARTíCULO CUARTO.- DEJAR StN EFECTO, ctiálquier aclo adrninistrativo municjpal que contraveñga la presente decisión.

REG,SÍRESE

CERRO COLORADO
Mariano Meloar N" 500 Urb. La L¡bertad

Central Te¡efón¡ca O54-382590 Fax 254776
Página Web: www.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe

E-mail : imagen@mun¡cerrocolorado.gob.pe

Rumbo ol bicentenor o

Somos

aRcHlyEsE


